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LISTADO DE PARTICIPANTES: 
 

P.1 Profesorado participante en el Proyecto de Intercambio  

 

Nombre y apellidos Como  % D.N.I  Firma 

 Coordinador 100   

 Participante    

 Participante    

 Participante    

 Participante    

 Participante    
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P.3 Profesorado y alumnado participante en el Intercambio o encuentro multilateral de 
……. días de duración celebrado en …………………….. (…………..) 

 

Nombre y apellidos Como  D.N.I Firma 
Profesorado: 
 
 Responsable   

 Acompañante   

 Acompañante   

Alumnado: Teléfono D.N.I Firma 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     
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P.3.1 Alumnado participante en el Intercambio o encuentro multilateral de ……. días de 
duración celebrado en …………………….. (…………..) 

Alumnado: Nombre y Apellidos Teléfono D.N.I Firma 

11     

12     

13     

14     

15     

16     

17     

18     

19     

20     

21     

22     

23     

24     
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P.3.1 Alumnado participante en el Intercambio o encuentro multilateral de ……. días de 
duración celebrado en …………………….. (…………..) 
 

 

Alumnado: Nombre y apellidos Teléfono  % D.N.I  Firma 

25    

26    

27    

28    

29    

30    

31    

32    

33    

34    

35    
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MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO INCLUYENDO EL 
INTERCAMBIO O ENCUENTRO MULTINACIONAL REALIZADO 
 
GASTOS REALES SOPORTADOS EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
INCLUYENDO EL INTERCAMBIO Y LAS VISITAS PREPARATORIAS 
 

Conceptos de gasto Cuantía real 
Gastos del viaje del profesorado de la CAPV hasta el lugar de acogida  
Alojamiento y manutención del profesorado durante su estancia en 
extranjero   
Pólizas del seguro que deberá concertar el centro de la CAPV  
Gastos del viaje del alumnado de la CAPV hasta el lugar de acogida  
Gastos derivados del desarrollo, evaluación y difusión del Proyecto (aceptados 
en la Resolución deberá adjuntarse detalle en documento separado)  
Gastos de preparación lingüística del grupo que realiza el Intercambio o 
Encuentro  
Gastos de acogida del alumnado extranjero en la CAPV (máximo 10% del 
total presupuestado de gastos)  
Otros (aceptados en la Resolución)  

Total gastos soportados  
 
INGRESOS REALES  

 
Concepto Cuantía real 

Derivados del proyecto  
Aportación del  Centro  
Aportación Asociación de Madres y Padres de Alumnas/os  
Dotación/Subvención Gobierno Vasco*  
Subvenciones o ayuda de………………….  
Subvenciones o ayuda de………………….  
Aportaciones del alumnado participante en el intercambio (Nº de 
alumnas y alumnos participantes multiplicado por la  cuota o 

aportación individual realmente aportada. …….x............. = )  
Otros, (especificar)  
Total ingresos reales   

* En este apartado deberá consignarse la cuantía de la dotación o subvención concedida en la Resolución prevista 
en la presente Orden o, de haberse modificado las previsiones iniciales, de la que hubiere realmente correspondido 
por la aplicación de los módulos al número real de participantes, destino y duración del intercambio. 
 

Balance ingresos y gastos  Cuantía  
Total ingresos reales  
Total gastos soportados  

A devolver al Gobierno Vasco**  
** En el caso de que el total de ingresos reales fuera superior al total de gastos soportado y/o justificado, la 
Comisión propondrá la devolución del exceso de cuantía de la dotación o subvención reconocida por el Gobierno 
Vasco hasta alcanzar el equilibrio presupuestario.   
 
 


